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Introducción 



N el pr,esente ·trabajo, me propongo estu
diar las condiciones de existencia y vali-

. dez de mandato irrevocable, así como los 
efectos del mismo. 

El mandato irrevocable difiere necesaria
mente del mandato ordinario. Antes de estudiar 
sus condiciones de existencia y validez, así co
mo sus .efectos, es indispensable resolver esta 
cuestión. ¿Se puede sin cambiar su naturaleza, 
estipular el mandato irrevoca~le? Ya que úni
camente resolviéndola, se puede determinar su 
naturaleza exacta, estudiando sus condiciones de 
existencia y validez. lo cual será objeto ele un capí
tulo especial, así como los efectos de .una clase ele 
mandato ele esta naturaleza, tema que también 
desarrollaré en otro capítulo. 

Para resolver la cuestión antes planteada, es
tudiaré en el primer capítulo, la posibilidad de 

. encontrar una excepción al principio ele revoca
bilidad. 
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.~ .. '' 

ta Posibilidad de Encontrar . 
una. Excepción al Principio 

de Revocabilidad 



· L poder de revocación del mandato parece 
ser de su esencia. · El mandante en los 
términos del artículo 2596 del Código Ci
vil, puede revocar el· mandato cuando y 

como le parezca. Esto ne deja lugar a eluda. La 
misma regla está reproducida en todas las legis
lacinoes: Art. 2004 Código Civil Francés, Art. 1758 
Código Civil Italiano, Art. 1733 Código Civil Es
pañol, Art. 1316 Código Civil Brasileño, Art. 1764 
Código Civil de Venezuela, etc., etc. Así pues, 
uno de los modos de terminar el mandato, es la 
revocación que de él haga el mandante en los tér 
minos del Art. 2596 del Código Civil. Esto es una 
excepción a la regla fundamental de ~os contratos 
que dice: "Un contrato no puede ser revocado por 
la voluntad de una de las partes contratantes". 
¿Porqué la ley pe1·mite al mandante revocar el 
mandato por su sola voluntad? La exposición de 
motivos del Código Civil Francés, responde a esta 
cuestión: "Cuando un hombre confía sus intereses 
a otro, está sobreentendido que este no quedará en
cargado, sino en tanto que la confianza le haya. si- _ 
do depositada; porque el mandante no enajena ni 
a perpetuidad, ni aún a tiempo, el pleno ejercicio de 
sus derechos y el mandato cesa cuando al man
dante le parezca modificar su cambio de volun· 
tad". Es necesario agregar que el mandato es 
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dado en el interés único del mandante; y si es su 
negocio el que es objeto del mandato, debe por lo 
nusmo tener el derecho de suspender la ejecución 
del mandato cuando haya cambiado de voluntad, o 
cuando sus intereses se hayan modificado. El 
mandatario presta un servicio al mandante. Aho
ra bien, prestar un servicio no constituye un de
recho; así pues, el mandatario no tiene derecho a 
oponerse al mandante, cuando este declare no te
ner necesidad de sus servicios, o cuando no quie
ra que el mandatario se los suministre. No es ne
cesario que el mandante justifique su revocación, 
dado que el artículo 2596 del Código Civil dice: 
''que puede revocarlo cuando y COlllO le parezca''. 
Es un derecho del mandante, del cual puede usar 
cerno mejor le convenga. 

Es cierto que el mandato comprende no so
lamente el caso en que una persona hace actos 
jurídicos por otra representándola, sino tam· 
bién cuando se hace actos jurídicos por otra per
sona sin representarla. Este es el caso del testa
ferro (prete-nom) o del comisionista, que tratan en 
su propio nombre. El mandante que contrata con 
tercero por medio de un testaferro (prete-nom), 
está obligado a sufrir las consecuencias de los ac
tos ejecutados por su mandatario con terceros, aún 
que este traspase los límites del mandato, sin te
ner acción contra terceros de buena o mala fe. En 
estos términos, el mandato de testaferro (prete
nom) es prácticamente más peligroso. que el man
dato ostensible, porque los terceros tratarán en 
general, no con el mandante, sino con el testafe
rro (prete-nom) intermediariamente obligado, 
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no solamente para la conclusión del contrato, sino 
también para Ja ejecución de las obligaciones que 
de él resulten. La revocabilidad del mandato ele 
testafe1To (p1 éte-ncm) s~ justifica pues de la mh;
ma manera que la del mandato ordinario. 

Esta primera objeción conti·a la posibilidad 
de estipular el mandato irrevocable, proveniente de 
la necesidad de que la confianza continúe, para 
que el poder de representación, o más ampliamen
te de hacer actos jurídicos en provecho ele otro 
~ea mantenida, no es sin embargo, absolutamentl~ 
determinante. llay muchos otros contratos con· 
cluidos intuitu personae que descansan sobre la 
confianza que una de las partes tiene sobre otm, 
y que no terminan por su sola voluntad. EJ man
dato irrevocable no es menos peligroso que mu
chos de ellos: por ejemplo el mutuo sin garantía. 
Dada la existencia de los contratos, no podemos a 
priori conferir al artículo 25H6 del Código Civil, 
(•} carácter de una regla imperativa, ni prohibir 
eJ mandato irrevocable, por el sólo hecho de ser 
peligroso para el mandante. 

Pero puede ser que haya una razón más téc
llica, parar sostener esta foterpretación. 

El mandato no es otra cosa en realidad, que 
uno de los procedim_ientos que se pueden emplear 
para contratar entre ausentes. En las legislacio
nes primitiva y formalista. como la del Derecho 
Romano clásico, es el único procedimiento. 

El mandato es JJUef; desde este punto ele vis
ta, comparable con la ofe1·~a o policitación. Sa,.. 
vigny veía muy poca diferencia entre las dos hi-
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pótesis, al grado que casi las confundía, y consi
deraba el mandato, como un contrato per nun
tium, por correspondencia. 

Es igual la concepción que tiene el Derecho 
Inglés del AGENCY. El agente, dice un autor, 
es un canal que reúne a las dos partes, pero esto 
es sin duda, un análisis inexacto del fenómeno, y 
que ha sido justamente criticado. (Simone Mal· 
vagna, ''Sulla natura guiridica della rappreEen
tanza'', Riv. di diritto civile, 1936, p. 258.) 

En la conclusión de los actos juk·ídicos, el 
mandatario dispone siempre de un cierto poder 
de apreciación, y aún suponiendo que el mandante 
tenga un proyecto completo hasta en sus mas mí
nimos detalles del contrato por hacer, y que -el 
mandatario no pueda modificarlo, el poder exis
te; si la operación se hace traspasando los límites 
del mandato, Jos actos serán nulos si el mandan
te no Jos ratifica tácita o expresamente (Artícu
lo 2583 del Código Civil del Distrito). No se pue
de pues reemplazar al mandatario por un medio 
mecánico cualquiera, v. gr.: una carta. Que ten
ga representación o que no la tenga, para el man
data1·io, los resu\tados serán siempre los mismos. 
El mandatario siguiendo las palabras de Savigny, 
no es mas que un portador de la voluntad de otro, 
pero es un portador inteligente, capaz de modifi
car o de precisar el poder conferido, así pues no 
se le puede asimilar a la carta misma. 

Se puede decir que en muchos puntos la ofer· 
ta y el mandato se asemejan, y que los mismos pro
blemas se presentan a menudo en los mismos tér-
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minos, y es principalmente en lo que se refiere a 
la revocación. 

La ofürta te1·mina por la muerte o incapaci
dad del policitante, y esto se impone en nuestn 
derecho positivo, porque en la teoría consensua
lista que es la nuestra, la voluntad unilateral, es 
en principio ineficaz. Unicamente debe ser to
mado en consideración el acuerdo de voluntades y 
para que este exista, es necesario que las dos vo
luntades coexistan. 

Es cierto que cuando la oferta y la· acepta
ción están separadas por un lapso de tiempo (es
ta es precisamente, la hipótesis del contrato ~n
tre ausentes sobre la cual estamos razonando) ; 
esta proposición no es siempre exacta. Sucede 
que el contrato se forma cuando la voluntad de 
una de las partes no ha sido sostenida hasta ·este 
momento. No hay ahí ningún atentado al pl'in
cipio, sino una simple aplicación de esta otra re
gla, que una voluntad no manifestada, así como 
no notificada, no podría producir efectos de de
recho, que la seguridad del comercio jurídico exi
je no atenerse en cierta medida a la apariencia, 
sino mas bien a la realidad. De esto se desprende 
que una revocación de la oferta emitida antes de 
la aceptación, pero llegada posteriormente a es
ta, quedará sin efecto. Es necesario con<!luir por 
la misma razón, que la 1'}uerte o incapacidad del 
proponente, desconocida del aceptante en el mo
mento de su aceptación, debe ser considerada co
mo no sabida y que quedarán los herederos ele a
quel, obligados a sostener el contrato. Art. 1809 
del Código Civil. Hay en todo contrato entre au
sentes un riesgo que correr y es al que emite una 
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declaración de voluntad de soportar las conse
cuencias desagradables de lai:t modificaciones o 
de ·los cambios demasiado bruscos. 

Esta idea de seguridad del comercio jurídi
co, de peligro contractual, no hace más que co· 
1·regir el concepto consensualista, no en lo que ten
dría de equitativo, sino en lo que tendría de ina
plicable. Porque la coexistencia ideal de dos vo
luntades no podrá nunca realizarse exactamente, 
supuesto que las partes no están presentes. No lle
va ningún atentado al principio mismo. Esto no 
es más que excepcionalmente y por una disposi
ción expresa de la ley, que una manifestación de 
voluntad unilateral, será creadora de obligacio
nes. 

A110ra bien, este razonamiento que hemos ve
nido haciendo de la oferta, puede muy bien apli
carse al mandato siguiendo la misma ilación. El 
mandato también termina por la muerte o inter
dicción del mandante. (Art. 2595 Fr. 111 y IV 
Código Civil). Así también es revocable (Art. 
2596 Código Civil) 1 y la revocación no vale más 
que en tanto esta ha sido conocida por el terr.ero 
ele buena fe. (Art. 2597 Código Civil). De la mis
ma manera que la muerte o interdicción no sun 
oponibles a los terceros que han contratado de 
buena fe y en la ignorancia de los hechos. (Ai·ts. 
2597 y 2604 del Código Civil). 

¿No será que el mandato siendo como la ofer
ta y aceptación, un modo de contratar entre au
sentes, obedezca también al principio consensua
lista, y que el contrato no estará válidamente for
mado sino en la medida en que la voluntad del 
mandante haya persistido hasta la conclusión por 
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el mandatario'! Establecida así la cuestión, re.o. 
sultaría que una revocación del mandato notifi
cada al mandatario antes de la conclusión del con
trato, pondría obstáculo al mandato, o en otros 
términos, que el mandato como la oferta, sería 
siempre revocable, no obstante toda cláusula con
traria. 

El principio consensualista no se opone, tal 
como está consagrado poi· el Derecho Mexicano, 
a la irrevocabilidad del mandato, pe1·0 es indispen
sable hacer su demostración, porque gracias a la 
comparación <1ue hemos venido haciendo de la 
oferta y del mandato puro y simple, podremos de
t<:rminar lo que distingue a este del mandato Íl're
vocable. 

Hasta aquí no hemos tomado en considera
ción más que al mandante y al tercero que con
tratan con el mandatario. Hemos hecho abstrac
ción del mandatario mismo. Ahora bien, en esto 
es en · Jo que radica toda la diferencia entre la 
oferta y el mandato. El mandato, a diferencia de 
la oferta. es un contrato. 

Es cierto que este contrato, está celebrado 
entre el mandante y el mandatario y no entre el 
mandante y el tercero. De suerte que no hay más 
lazo contractual entre ellos, que entre el polici
tante y el destinatario de Ja oferta; pero no es 
uecesario en un sistema consensualista, para que 
una obligación nazca en provecho de una perso
na, que esta intervenga en el contrato, pues bas
ta que el contrato exista. Así una oferta de do
nación no puede ser aceptada después de la muer
te del donante. (Art. 2346, Código Civil), porque 
no ha podido nacer la obligación y ha terminado 
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con la· voluntad, de la cual era la manifestación : 
pero el beneficiario de una estipulación por otro 
puede aceptar después de la muerte del estipu· 
lante, aunque no haya sido parte del contrato que 
la ha creado. El contrato es aquí en cierta ma
neiia el sostenimiento de la oferta. 

Puesto que eri nuestra hipótesis hay ya un 
contrato (el contrato mandato) es perfectamen
te posible imaginarse que será la fuente de una 
obligación definitiva para el mandante, princi
palmente de una oferta de un contrato determina
do que podrá ser ccncluida a pesar de que él mani
fieste posteriormente una voluntad\ contraria. 

De todo lo expuesto no nos queda por decil', 
sino únicamente que el mandato irrevocable así 
comprendido, difiere considerablemente del man
dato puro y simple. 

No hay que compararlo únicamente a la ofer
ta, sino a la promesa de contrato, supuesto 
que el mandante va a ser obligado a contra
tar a pesar suyo, siguiendo el buen deseo del 
mandatario. Su situación 8erá mucho menos fa
vorable que la del promitente, porque este tie
ne por lo menos la ventaja de definir el contenido 
de su obligación eventual. Es el mandatario por 
el contrario, quien establecerá los té1minos dP.l 
contrato concluido en nombre del mandante. De 
suerte que el mandato inevocable, es más que una 
promesa de contrato, es una promesa de repre
sentación. Es la delegación de un poder deter· 
minado sobre todo o parte de un patrimonio. 

Ahora bien, ¡,se puede ser representado a 
pesar suyo? Y ¿se puede representar _un muer-· 
to.? Ciertos autores hace tiempo lo habían pUes:;. 
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to eu duda (Guillouard, Traité des contrats aléa
toires et du mandat. n. 230, p. 536; Pothier, Du 
mandat, n. 103). Pero una tal solución se expli
caba por un análisis inexacto de la representación. 
La afirmativa ya no es más discutida, ni en doc
trina, ni en jurisprudencia. (Planiol et Riper. t. 
XI, por Savatier, n. 1494 ,p. 848.) 

El J,lOCler de representar, es decir de hacer ac
tos jurídicos que obJiguen directamente el patri
monio de otro, proviene muchHs veces de la ley, 
y se dice entónces que hay representación legal. 
Muchas veces por el <'ontrario, la voluntad de las 
partes se expresa en un contrato de mandato. En 
e] primer caso, no cabe lugar a duda que la repre
~:entación existe a pesar de la voluntad del repre
sentado. Pero puP.de sueeder lo mismo con el se· 
gundo caso. No hay ninguna razón que dar pa
ra una solución diferente en esta hipótesis. Se 
puede encontrar fácilmente un ejemplo: En las 
sociedades, en las asociaciones o más generalmen
te en los grupos juliídicos, conceden la representa
ción de una minoría, por manrlatarios que ellas 
nombran. En la representación convencional, la 
voluntad del mandante es solamente indispensa
ble para que nazca el poder de representar, pero 
no para que él continúe. (Dikoff, La procuration 
irrevocable, Revue critique de législation et ele 
jurisprudence, 1932, p. 44.) 

Es pues posible concebir que el mandato exis
ta después de la muerte o la incapacidad del man
dante, o aún, y esto si es mucho más grave, des
pués de que haya sido revocado. Pero no es muy 
exage1·ado decir que volviéndose irrevocable, el 
mandato cambia de carácter. Se puede a priori 
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admitir sin límites una tal dimisión del mandan• 
te, y es necesario fijar con precisión, las condicio
nes respecto de las cuales la irrevocabilidad pue
de ser estipulada. En cuanto a los efectos de un 
tal mandato, parece igualmente que ellos no se
rían idénticos a los del mandato revocable. No so
lamente no terminaría de la misma· manera, sino 
que los derechos y las obligaciones respectivas del 
mandante y del mandatario, son completamente 
distintas. El mandato irrevocable, a este respec-

. to, se asemeja completamente a la promesa de con
trato. 
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Condiciones de Existencia y --- . 
Validez del Mandato 

Irrevocable 



D?. ARA determinar la h¡revocabilidad del 
mandato, es evidente y muy importante 
referirse a la intención de las partes. El 

mandató será irrevocable cuando así lo hayan es
tipulado expresa o tácitamente. Pero en realidad, 
esta interpretación de la intención de las partes, 
no pe1·mitiria fijar ni las condiciones de validez, 
ni tampoco las condiciones de existencia del man
da to irrevocable. 

En cuanto a las condiciones de validez, esto.se 
supone. Porque no puede ser aquí más que 
una regla imperativa que se impone a las partes 
y que no depende de ellas. Las condiciones de 
existencia, por el contrario, pueden perfectamente 
desprenderse de los términos del contrato. Es 
evidente que podrá dar lugar a duda, pero desgra
ciadamente esta estipulación expresa es casi ex
cepcional. Casi siempre las partes, no manifies
tan ni expresa ni tácitamente su voluntad. Pre
tender inter:pretar su contrato, es algo demasiado 
difícil, y no puede llevar más que al arbitrio del 
Juez, fuente completa de inseguridad. 

Es necesario además, reconocer que los tri:
bunales no han tratado de entregarse aquí a estas 
interpretaciones engañosas1 de las cuales han da
do. ejemplo en otras materias. La cuestión para 
ellos .se plantea de una manera muy simple: ¿Tal 
mandato es o no irrevocable por naturaleza? Si 
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se está por la afirmativa• es natural que el 
problema de la validez se tenga desde luego por 
resuelto. Admitir la inevocabilidad del mandato, 
fuera de toda cláusula, de toda interpretación de 
voluntad, es responder a la vez a "dos cuestiones: 
la una está contenida en la otra. Nos esf orza
remos por determinar en qué condiciones ·el 
mandato es irrev<lcable por naturaleza, es de
cir a la vez válido y existente. Después es
tudiaremos en qué medida, en el caso de que no 
lo sea, las partes pueden estipularlo irrevocable, 
es decir, cuales son las condiciones de una tal esti
pulación. 

Para mayor. claridad, pongamos un ejemplo. 
El deudor da mandato a su acreedor de vender la 
prenda y de pagarse con el precio ; se ha juzgado 
que un mandato de tal naturaleza, se asemejaría 
por sí mismo a la procuratio in rem suam y por 
lo tanto, sería ir:r¡evocable. La justificación que se 
ha dado a esto, merece ser transcrita: "A igual' 
que las demás estipulaciones, la cláusula es obli· 
gatoria, porque no es un simple mandato, sino que 
e:s consubstancial con las otras cláusulas· .. : Nec 
e~t propie mandatum, sed compactum". Además 
si esta razón parece exacta, no me parece sufi
ciente. 

Que el mandato sea irrevocable cuando es la 
condición de un contrato, es lógico: supuesto que 
el acreedor contraría, tal vez, si no hubiera re· 
<:ibido mandato de vender la prenda y de pagarse 
con el precio. Esto le permite evitar gastos y di
ficultades. 

¿Pero. qué decidir· si es posteriormente al con;. 
trato de mutuo, cuando el mandato le ha sido con-
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ferido? Es entónces imposible suponer que fué la 
condición. de dicho contrato, y no se puede decir, 
que en efecto de] mandato, e] ·acreedor no hubie-
1·a .contratado. Si en este caso no se admite la 
irrevocabiJidad del mandato, entonces este será 
ineficaz, toda vez que el deudor podrá revocar e] 
mandato cuando le parezca y como consecuencia 
el acreedor quedará expuesto en cualquier mome~..; 
to a perder su garantía. Además, no se penni~ 
tiria a Jas partes alcanzar el fin propuesto, que 
sería en cierta manera dar una garantía más am
plia al acreedor. 

Aún en esta hipótf~sis, se admite la irrevoca
bilidad del mandato, no por ser una condición, si
no por estar hecho en el interés del mandatario: 
Así pues, el Art. 2595, Frc. 1, del Código Civil y 
Ja primera parte de] artículo 2596 del mismo Códi
go y relativos al mandato, no serían aplicables, ya 
que únicamente tienen en cuenta ·el interés de] 
mandante en el negocio, y no así en el interés de 
ambos. Cuando e] mandato, ha sido dado en el 
interés de] mandante y del mandatario, ·no puede. 
ser revocado por Ja voluntad qe uno de ellos, sino 
únicamente por su mutuo consentimiento, o por 
una causa legítima reconocida, o en fin siguieqdo. 
las cargas o. condiciones estipuladas en el co~tra-
to. · 

No es raro observar que los autores ingleses 
empleen una fórjlllula análoga: "Si la autoridad 
ha sido dada con el fin de procurar un beneficio 
al AGENCY se dice unidos a un mismo interés 
( coupled with an interest) es irrevocable" (Ste
phen's comentarios t. 111, p. 345). 
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· La misma fórmula se encuentra reproducida 
en diversas legislaciones: Jurisprudencia . 1 taliana : 
Cassasión, 25 noviembre 1931, publicada en el 
"Annuario di dir.itto comparato", volumen IX, 
parte 111, número 728, página 520. El Código Ci
vil Brasileño en su artículo 1317, uno de los más 
adelantados en esta materia, señala ya tres ca
sos en los cuales el mandato es irrevocable y así 
estatuye: l. Si es dado en el interés del mandata· 
rio. 2. Si es la condición de un contrato o el me
dio dé cumplir una obligación contraída. 3. En 
ciertos casos si se trata del mandato dado a un 
asociado. 

Esta solución implica un corolario. Basta con 
que el mandatario esté interesado en la ejecución 
del mandato, para que este sea irrevocable; y de
be ser lo mismo cuando se trata de un tercero que 
esté interesado en al ejecución del mandato. Los 
mismos moth1os pueden ser invocados en esta hi
pótesis. No es en realidad el interés del manda
tario del que se trata, sino es el interés de otra 
persona distinta del mandante el que debe ser to¡ 
mado en consideración. 

Tales interpretaciones no pueden ser ni si
quiera discutidas, ya que nuestro derecho las con
sagra en su artículo 2596 del Código Civil del Dis
trito que prevee claramente los casos que he ve
nido estudiando, imes dice: "El mandante puede 
revocar el mandato cuando y como le parezca: 
menos en aquellos casos en que su otorgamiento 
se hubiere estipulado como una condición en un 
contrato bilateral, o como un medio para cumplir 
una obligación contraída": Esta solución dada 
por nuesti·o código y admitida como dije, por ca· 
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si todas las legislaciones, ha sido en ciel'tos casos 
desgraciadamente no adoptada por muchos, o no 
conocida por otros, pues con un mandato de esta 
naturaleza, el acreedo1~ conservaría una mayor 
garantía, y no quedaría como en infinidad de ca
sos acontece, a merced del deudor. 

Ahora bien, qué sucedería, supongamos, en 
el caso en que dos esposos antes de pronunciado 
el divorcio acordaran que el administrador de X 
casa comercial ele la cual el marido es el propie
tario, entregara cada mes a su señora una suma 
determinada de dinero, a título de pensión alimen-: 
ticia. El administrador, mandatario del marido, 
recibo poco tiempo después de pronunciado el di
vorcio, la revocación del mandato conferido. ¿Qué 
sucedería entónces? El problema desde el punto de 
vista jurídico es bien claro, ya que no siendo el 
mandato irrevocable, el marido estaba en la plena 
libertad de revocarlo. Pero desde el punto de vis
ta práctico, ¿Cuáles serían las condiciones en que 
quedara dicha mujer? ¿Acaso no se hubieran po
dido remediar si el esposo hubiera otorgado un 
mandato irrevocable? 

Presentaré otro ejemplo que creo que podrá 
eer de algún interés, ya que pretendo marcar con 
él, una anomalía a un artículo del Código Civil, y 
que en mi concepto pueda remediarse utilizando 
el mandato irrevocable. Me refiero al caso en que 
se constituye una hipoteca pam garantizar una 
obligación futura o sujeta .a condición suspensiva: 
He aquí un ejemplo: es frecuente en la práctica, 
que el dueño de un terreno, pida dinero pai·a edi
ficar una casa, y como el valor del terreno no bas
ta para garantizar la suma que necesita, se con-
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viene en que el prestamista entregará el dinero a 
medida que la construcción lo demande: A con
viene con B en prestarle $ 20,000.00 para cons
truir la casa, pero de momento sólo le entrega 
$ . 5,000.00 y cuando se concluyan los cimientos, 
dará nuévamente $ 5,000.00 y así sucesivamente 
entregará el dinero conforme adelante la cons
trucción. Al celebrarse el mutuo, el deudor sólo 
ha recibido $ 5,000.00 y hasta que no reciba Jos 
$ 20,000.00 no los adeudará, y sin embargo, para 
no celebrar sucesivos contratos de hipoteca des
de el primer momento se constituye una hipoteca 
por los $ 20,000.00 que aún no se reciben1 nacif:n
do así la hipoteca antes que Ja obligación que ga
l'antiza. Una vez exigible la obligación, nuestra 
ley exige en el artículo 2923 del Código Civil, que 
deben hacerlo constai~ los interesados por medio de 
una nota al margen de la inscripción hipotecaria, 
sin cuyo requisito no podrá aprovechar ni perju
cJicar a tercero la h,ipoteca constituida. En el co
mentariq que los señores Pantoja y Llorent ha
cen del Art. 143 de la. Ley Hipotecaria Española. 
ar,tículo que pasó íntegro a nuestro derecho civil 
correspondiendo al 2923 del Código Civil que dice: 
"Cuando se contraiga la obligación futm·a o se 
cumplan las condiciones de que tratan los dos ar
. ticulos anteriores, deberán los inte1·esados pedir 
que se haga constar así, por medio de una nota al 
margen de la inscripción hipotecaria, sin cuyo re
'quisito no podrá aprovechar ni perjudicar a ter-
cero la hipoteca constituida''. Variando solo en 
Jas palabras "se contraiga" puesta en lugar de las 
palabras "sea exigible" que figuran en el Código 
Español, el icen : "No produciendo efectos contra 
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tercero la hipoteca constituida para responder de 
una obligación futura o sujeta a condición suspen
siva, sino hasta que Ja obligación o condición se 
cumpla, natural es que Ja ley haya determinado 
la manera de hacerse constar ese cumplimiento; 
y esta medida no podría ser otra qne la estableci
da por el presente artículo, es decir, una nota pues
ta al margen de la inscripción a que se hiciere re.: 
ferencia, toda vez <JUe al libro del Registro se ha 
de acudir siempre ¡>ara decidir. cualquier duda que 
pudiera ocurrir, acerca de la constitución o efec
tos de una hipoteca. Para ello, se presentará al 
Registrador por cualquiera de los interesados una 
copia del documento público en que conste que la 
condición se ha cumplido, o celebrado la obligación 
futura o en su defecto, una solicitud firmada Por 
los contratantes, pidiendo el asiento de la nota 
margina] y expresando claramente los hechos que 
deben dar lugar a ella". 

El artículo 2923 del Código Civil suscita una 
cuestión que ei;; de importancia práctica. ¿ Quié
nes son los interesados a que se refiere este ar
tículo, ¿,Son el acreedor y el deudor? Así se des
prende de la parte final del comentario que he
mos transcrito de Pantoja y Llorent, y así resul
ta que el acreedor queda a merced del deudor. 
En efecto, si éste es de mala fe, se rehusará a 
cooperar con el acreedor para que se asiente en 
el Registro Público Ja nota que haga constar la 
obligación que ha nacido, que antes era futura, 
o que se ha cumplido la condición; y el acreedor 
'110 podrá hacer valer su hipoteca contra tercero. 
Lo que convendría en este caso sería que al cons
tituirse Ja hipoteca el acreedor exija del deudor, 
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el otorgamiento de un mandato irre\•ocable, para 
. que este, en nombre de los dos, pueda, llegado el 
caso, hacer que en el Registro se asiente la nota 
a que hemos venido haciendo referencia. 

Una vez llegado a la conclusión de que el 
man.dato es irrevocable, cuando el interés del man. 
datario o el de un terce1~0 entran en juego, es ne
cesario determina1· la clase de interés que se de
be tener, para considerar el mandato como irre· 
vocable ; no puede ser un interés cualquiera, pues 
se estima que la estipulación de una retribución 
al mandatario, en el caso que el mandato sea one
roso, no por esto el mandante va a estar sujeto al 
interés del mandatario que no es otro que el de 
per.cibir ·Ja remuneración ; claro que esto sería in
suficiente para determinar la irrevocabilidad del 
mandato. 

. . Es ne~esa1io distinguir el interés que el man
datario pueda tener en la continuación del man
dato oneroso con el fin de percibir la remunera
ción, y el interés que pueda tener en continuar ha
ciendo actos jurídicos por ~uenta del mandante. 

En el primer caso~ la revocación debe ser ad,. 
mitida, porque la remuneración resulta más bien 
por la prestación de los servicios. Este interés 
que el mandatario pueda tener, es un elemento 
secundario del mandato, ya que no se interesa en 
Ja continuación del mandato, sino en la continua
ción. de la remuneración, y esto no basta para que 
rueda ser una cláusula expresa y autorizar la 
derogación del p1incipio de revocabilidad. Cuan
do mucho daría lugar a los daños y perjuicios en 
el caso de. una revocación extemporánea, y así· lo 
dice Ja Sup1·ema Corte de Justicia de la Nación 
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en el Tomo XXXIII Pág. 2955 que dice: "El man· 
dante puede revocar el mandato en cualquier es• 
tado del negocio, pero ha de responder por los 
perjuicios que de ahí i·esulten al mandatario; és
te no puede inquirir los motivos de Ja proceden
cia de la revocación, pero puede exigir la indem
nización de los daños causados, por la revocación 
extemporánea". 

No sucede lo mismo en el segundo caso, ya 
que no es la remuneración lo que se trata de con
servar. Lo que interesa ~l mandatario o al ter
cero. es la continuación del poder de representa
ción, ya que ésta es necesaria para que el fin 
¡n·opuesto por las partes sea alcanzado. 

Por lo demás, Ja doctrina que admite ·en su 
gran mayoría la existencia del mandato irrevoca~ 
ble, lo reconoce por tal en la medida en que es ac
cesorio de oti·o contrato. At·t. 2596 del Código 
Civil, " ..... cuando en ·SU otorgamiento se hubiere 
estipulado como una condición en un contrato bi
lateral". Nuestro Código, además emplea otro ca
so en que el mandato puede ser irrevocable, al 
igual que las más aventajadas legislaciones, 
como el Código de las obligaciones Franco
Italiano, ( Art. 581). y el Código Civil Brasileño 
en su artículo 1317. Así podemos decir que el 
mandato es además irrevocable por naturaleza, 
cuando tiene por fin y gracias al ejercicio por el 
mandatarfo de su poder de hacer actos jurídicos 
por cuenta del mandante, de asegurar la ejecu
Clión de una obligación de éste último, en su pro;. 
vecho o en el de un tercero. (Art. 2596, " ...... o 
como un medio para cumplir con' una obligación 
contraída".) · 
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La irrevocabilidad por naturaleza DQ será si
no más que raras veces peligrosa para el man
dante, pues existe, en tanto que el mandato es re
lativo a la ejecución de una obligación determina· 
cla, y su objeto será necesariamente limitado. Pe
ro no es lo mismo tratándose del mandato estipu
lado expresamente ir1·evocable. Si se debe ad
mitir su validez, cuamlo sea especia), no es lo mis
mo que cuando sea general. 

Las buenas costumbres son las que desechan 
la irrevocabilidad del mandato general. Así ·lo 
hacer notar Lorenzo Mossa diciendo: que el man· 
dato irrevocable equivale a un acto de disposición. 
Ahora bien, un acto de disposición del patrimonio 
está íntimamente ligado con la personalidad; y 
la cesión de un patrimonio es imposible. entre vi
vos. 

Sin duda Ja rep1·esentación completa de un pa. 
trimonio por otro distinto que su titular, no es 
imposible. La representación legal de los incapa
ces ofrece numerosos ejemplos. La representa
dón legal, difiere sobre todo de un punto del man
dato. El Legislador ha tenido cuidado de orga
nizar un control severo~ ele limitar los poderes del 
representante, de proveer los procedimientos de 
rt-vocación. Esta situación es sin duda diferen
te de aquella en que se encontrara una persona 
que no podría. impedir a otra de disponer sin su 
consentimiento de sus bienes, o aún solamente de 
administrárEelos. En fin, la reglamentación del 
mandato por el Código, deja aparecer un temor 
constante de !)l'otección al mandante. El manda
to, según el artículo 2553 del Código Civil; puede 
E-er general o especial. La no validez del manda;. 
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to general irrevocable, se impone, porque acarrea
l'Ía un grave atentado a la libertad humana. 

¿Sucedería exactamente lo mismo cµando 
el mandato fuera especial si es perpetuo? El pro
blema no se presenta para el mandato irrevoca
ble por natm·aleza, cuando es accesorio de una 
obligación del mandante, ciado que el• mandato 
está limitado en tiempo, puesto que terminará con 
la obligación. El problema se presentará. por el 
contrario, si esta obligación no está limitada en 
el tiempo, o si el mandato es inevocable por ra
zón de una estipulación expresa. 

Ahora bien, es un principio general de dere
cho que nadie puede obligarse a perpetuidad. Así 
también nuestra Constitución lo determina en su 
artículo 5, párrafo III, que dice: " .... El Estado 
no puede permitir que se lleve a efecto ningún 
contrato, pacto o convenio que tenga por objeto 
el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrifi-
cio de la voluntad del hombre ...... ". El manda-
to irrevocable no podría excluir eL~te principio o 
ésta norma de nuestra Constitución. 

Ahora bien, la única dificultad está en saber 
en qué momento terminará el mandato. 

Si Re trata ele mandato irrevocable dependien
do como accesario de una obligación, no hay nin
guna razón para derogar este principio, puesto 
que durará hasta que dure la obligación priqci
pal de la cual es accesorio. Por el contrario, si 
el mandato no depende de una obligación, debe
mos -reconocer que una estipulación de irrevoca
bilidad no tendría ninguna utilidad, a falta de la 
fijación de un término, supuesto que el mandato 

-33-



nQ pudiendo ser perpetuo, es revocable en cual-, 
quier momento. 

En resumen, el mandato es irrevocable, cuan
do tiene por fin asegurar el cumplimiento de 
una obligación deJ mandante,· en el interés del 
mandatario o de un terce1·0, o cuando ha sido es
tipulado expresamente. En este último caso, la 
cláusula de irrevocabilidad no es válida, si el man
dato no es el accesorio de una obJigación, sino con 

.· Ja condición que sea especial y por tiempo deter- .· 
minado. 



Efectos del Mandato 
Irrevocable 



L mandato puede terminar por la muerte 
o interdicción del mandatario (Art. 2595 

.· Fracción 111 y IV del Código Civil). Esto 
explica, por qué el mandato se entiende concluído 
intuitu personae procuratoris y supone la confian
za del mandante en su mandatario. Sucederá lo 
mismo tratándose del mandato irrevocable, si es 
que ha sido contratado intuitu personae. Pero 
hay casos en que no sucede lo mismo. 

El mandato que no es irrevocable por natu
raleza, pero estipulado expresamente, fuera de 
teda obligación, con el objeto de asegurar su cum
plimiento, debe ser reputado como concluído in
tuitu personae, salvo prueba en contrario. No 
estando precisada la ventaja que el mandatario 
pudiera tener en la continuación del mandato, y 
aún cuando lo estuviera. no se entiende otra cosa 
más que el mandante ha pretendido gratificar 
únicamente al mandatario. De suerte que el man. 
dato no continuará después de la muerte del man
datario o de su incapacidad, a menos que así se. 
haya estipulado expresamente en una cláusul'.l. 
La validez no puede dar lugar a duda. La juris
prudencia ha frecuentemente determinado la va
lidez de las cláusulas que aseguran el beneficio 
de los contratos intuitu personae a los. herederos 
de una de las partes. El legislador igualment~ ha 
consagrado expresamente la doctrina sostenida 
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¡10r la Jurisprudencia, ustipulado, en ciertos ca
sos, como ejemplo en las sociedades en nombre 
colectivo, que a la muerte de uno de los socios, 
puede continuar la Sociedad con los herederos de 
~ste cuando así se haya estipulado expresamente, 
Artículo 32, de .la Ley de Sociedades Mercantiles. 
En otros caso~, no hay necesidad de cláusula espe
cial, para que los herederos queden obligados a con
tinuar con la obligación del mandatario, y así suce;. 
de que si a la muerte del mandatario hay algunos 
negocios pendientes y de importancia capital, de 
tal manera que si no se cuida de ellos, pueden so
brevenir daños de consideración al mandante, los 
herederos tienen la obligación de ejecutar las di
ligencias incfü;pensables para evitar cualquier per
juicio al mandante (Artículo 2602 del Código Ci
\'il). 

En cuanto al mandato irrevocable por natu
raleza, estará en principio concluido intuitu per
sonae, cuando no Eea en el interés del mandata
l'io sino en el de un teréero. En este caso, el man
datario ha sido escogido entre el mandante y el 
tercero interesado. Es cierto sin emba1·go, que 
sobreviniendo un caso f 01·tuito. como muerte o 
incapacidad del mandatario. poniendo fin al man
dato, impedirá de producir los efectos que las par
t.eR tenían en cuenta. 

En fin, si el mandato irrevocable por natu-
1·aleza, cuyo fin no es otro que el <le asegurar el 
cumplimiento de una obligación, es dado a la par~ 
te que se encuentra interesada, el mandato contí.:. 
nuará en ciertos casos, no obstante su muerte o 
incapacidad, y esto no sucederá sino en el caso en 
que la persona del mandatario no haya sido to-
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mada en consideración y poco import.a que Rea 
reemplazado por otra persona. Esto es una cues.; 
tión de hecho, y hay necesidad de presentar algún 
ejemplo. 

Cuando un deudor da a su a~reerlor manda
to de vender el inmueble y de pagarse con el pre
cio, poco importa quien ejecute el mandato, se 
¡Jrocederá a la venta y del monto se deducirá la 
cuantía del crédito. Los herederos o los repre.; 
sentantes legales del acreedor, podrán reempla
zarlo en este caso. porque Ja continuación del man:
dato, es para ellos un derecho y este derecho que 
figura en el patrimonio del mandatario, debe pa
sar a sus herederos. 

Por el contrario, si muchos copropietarios 
confieren manitato a uno de e1los, para que ad-' 
ministl'e Ja copropieda'1 y de un momento a otro 
su muerte o incapacidad ponen fin al mandato; 
si no hay nada previstopara quien debe substituir
lo y los copropietarios y los herederos no llegan 
a ponerse de acuerdo en el nombramiento de un 
nuevo mandatario, la división de la copropiedad 
~e impone de hecho. 

El mandato te1·minará también por la muer
te o interdicción del mandante. (Art. 2595 Frac. 
Ill y IV del Código Civil). Es doctrina general
mente admitida que el mandato irrevocable con
tinuará no obstante la muerte o incapacidad del 
mandante: (Planiol et Ripert, t. XI, por Sava
tier, Núm. 1494; Aubry et Rau t. VI, 5 ed. por 
Bartin. Párrafo 416, p. 188; Tromlong, . Manda t.,, ·· 
p. 718; Laurent, t. XXVIII, núm. 88, p. 95) ya 
que prometemos y estipulamos por si y por 
nuesti·os herederos, y en este sentido, si nosotros--
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estamos obligados, nuestros herederos lo estarán 
también como sucediendo a nuestras obligaciones, 
y ·al mismo tiempo podrán ejercitar nuestros de
rechos. Las . partes pueden en efecto estipular es~ 
ta continuación en un mandato puro y simple y 
que sean los herederos del mandante los que ejer
citen la facultad de revocación. 

Ahora bien, cuando el mandato es irrevoca
ble por naturaleza y tiene por fin asegurar el cum
plimiento de una obligación, debe para responder 
a la utilidad que las partes han tenido en cuenta, 
continuar hasta su cumplimiento o ejecución. Si 
la obligación sobrevive a la muerte o a la incapa
cidad del mandante, debe ser exactamente lo mis
mo respecto del mandato. Será irrevocable para 
los herederos del mandante, como para el man
dante mismo, ya que este no pudo transmitir de
rechos que no tenía. 

Ha sido admitido generalmente que el manda
to dado en el interés de un tercero, subsiste a pesar 
de, la ausencia o de la muerte del mandante, y que 
un requerimiento dirigido al mandatario es váli
do. Es el caso del mandato dado al acreedor de 
vender las cosechas y de pagarse con el precio 
después del a muerte del deudor. 

Si el maQdato se estipula irrevocable sin de
pender de una obligación, la misma solución debe 
ser dada, a menos que las partes hayan estipula
do la irrevocabilidad únicamente durante la vi
da del mandante. Pe1·0 si no es así, la irrevoca
bilidad se impondrá a los herede1·os como al man
dante mismo. 

Queda ·finalmente p·or saber si el mandante 
revoca el mandato o dispone de la cosa objeto del 
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mismo, tal revocación o disposición se. traducirán 
en daños y perjuicios o en la nulidad de los mis;r 
mos. Si se resuelve por Jos daños y perjuicios de:
bo adve1·tir que un tal mandato, no podría. ser 
calificado de irrevocable; aún cuando esta noción 
haya sido confundida por algunos, ya que sostie
nen que "estipular Ja irrevocabilidad del mandato 
no es otra cosa que volver en daños y perjuicios 
obligaciones (Baudry Lecantinerie et Wahl Droit 
Civil, núm. 818, p. 396;) 

¿·Pero como distinguir el mandato irrevoca
.ble, de] mandato remunerado que es revocable, pe
ro que da lugar a daños y perjuicios en el caso en 
que la ruptura sea extemporánea 1 Pues bastaría 
una simple caláusula penal para autorizar los da
ños y perjuicios obligatorios y hacer una modifi
cación de la naturaleza del mandato ordinario y 
de la calificación del irrevocable. Este término 
de irrevocabilidad debe ser reservado al mandato 
de esta naturaleza, ya que no puede ser revocado, 
ni aún pagando daños y perjuicios. 

La sanción de esta regla no da lugar a ningu
na dificultad. La revocación es imposible. Si se 
hace, es nula, y el mandatario y los trceros no de-
ben hacer caso de ella. . 

Pero la irrevocabilidad, implica también pa-
1·a el mandante, imposibilidad de disponer por sí 
mismo del objeto del mandato. Parece mucho 
más difícil determinar cual deba ser la sanción 
de un acto de disposición, hecho por el mandante 
en violación de esta regla, pues mientras unos di
cen que el acto es nulo, otros sostienen por el con
trario que el acto es válido, pero que el mandante 
está obligado por los simples daños y perjuicios. · 
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· La jurisprudencia francesa reconoce que el 
mandante se obliga a no disponer del objeto del 

. mandato. (Bordeaux, 13 févr 1832 D. Jur. gén., 
v Mandat, No. 426); pero no admite que el con
trato concluído en violación de sus obligaciones 
sea nulo. Así el deudor que da mandato asu acree
dor de vender una cosa, por ejemplo un inmueble, 
y de pagarse con el 1>recio, se obliga por esto a no 
venderla por sí mismo. Pero el deudor no abando. 
na a su acreedor ningún derecho real sobre la co
sa. Su obligación, es una obligación per~ ...,nal ele 
no hacer y que se resuelve por lo tanto en daños 
y perjuicios. Art. 1142 del Código Civil FranC'és que 
corresponde al artículo 2028 del Código Civil del 
D. F. En consecuencia, la venta hecha por el man· 
dante en incumplimiento de su obligación, es váli
da y será la venta hecha posteriormente por el 
acreedor mandatario la que sea nula. 

Parece que esta jurisprudencia descansa sobre 
una confusión entre dos problemas muy diferen
tes: el de 1.a aplicación del artículo 1142 del Códi
go Civil Francés, y 2028 del Código Civil del D. F., 
y el de Ja protección de los terceros que han contra
tado con el mandante; así pues, es necesario dis
tinguir. 

Por lo que se refiere al Art. 1142 del Código Ci
vil Francés y 2028 del Código Civil del D. F., hay 
que hacer notar que debe aplicarse al caso en que el 
deudor no puede ser constreñido a hacer o a no ha
cer alguna cosa, sin importar un atentado a su li
bertad. "Nemo potest praecise cogi ad factum". Pe• 
ro cada vez, que la ejecución de la obligación pue· 
da ser obtenida, si ningún acto material del deu
dor y por lo mismo sin ningún atentado a su liber-
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tad y que es cuando se trata de un acto jurídico, 
de la creación, de la transmisión, o de la extin
ción de un derecho, no hay lugar a la aplicación 
de es~ regla. (Robert Dragu, De l'execution en 
nature des contrats, 1936, p. 83). 

El problema planteado por el mandato irre
vocable desde este punto de vista es idéntico al 
que presenta la promesa de contrato. Y así nues
tro código al habla1· de este caso en su artículo 
2247 dice: "Si el promitente se rehusa firmar los 
docum!.."ntos necesarios para dar forma legal al 
contrato concertando, en su rebeldía los firma1•á 
el jue~. 

Considerando en efecto la situación del man
datario, no con relación al mandante que dispone 
del objeto del mandato, sino en relación con el 
. tercero que adquiere ciertos derechos sobre' la 
cosa, la regla "Res inter alios acta allis neque no
cct neque prodcst", se opondrá a lo que el manda
tario puede oponer al mandante. Pero sería fal
so dar a ésta regla una aplicación que no tiene, 
para que viole sus obligaciones (Pierre Hugue
ney, La responsabilité du cómplice de la violation 
d'une oblig~tion contractuelle; Demogue Obliga
tions t. VII, núms. 1162 y sigs., p. 580 y sigs.) De 
suerte que los terceros de mala fe no podrán des
conocer la obligación pal·a el mandante de no dis
poner de la cosa. 

Si el tercero es de buena fe, el mandata1io 
siéndolo también, no podrá dejar que se le opon
ga un contrato concluido entre mandante y el ter
ce.ro; pero así mismo, no podrá opo_ner su propio 
contrato. Se suscita pues un conflicto entre dos 
créditos recayendo sobl'e la misma cosa, y que de-
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be resolverse en provecho de aquel ·a quién bene
ficia la e.tecución, y que por lo mismo es el defen
sol.· ele la acción. Si ninguna de las obligaciones 
ha sido ejecutada, la preferencia debe ser dada a 
la primera en fecha, porque es la única regla de 
solución del conflicto. (Demogue. Obligations, 
t. VII, núm. 1187). 

Hasta aquí hemos venido. razonando sobre la 
hipótesis de que el tercero no ~a adquirido sino 
derechos personales, pl}es no sería lo mismo cuan
do el tercer adquiriente, tenga un derecho real so
bre la cosa. Esta es la hipótesis en que se colocan 
Baudry Lacantinerie et Wahl, Droit Civil, núm. 
818, p. 396 y la Jurisprudencia Francesa antes ci
tada. El mandatario no teniendo mas que un de-
1·echo personal, no Jo podrá oponer al tercero, cu
yo derecho es real y está por ésto sometido a la 
publicidad e implica Ja tenencia de la cosa; única
mente probando la mala fe del tercero, poch·á ob
tener la anulación del acto de disposición del man
dante. 

El principio de nulidad de los actos de dispo
sición que hace el mandante, tiene su excepción. 
Si bien es cierto como lo dejamos demostrado, que 
el mandante no puede revocar el mandato ni di
recta, ni indirectamente disponiendo de la cosa, no 
significa esto, que esté completamente desarmado 
y desposeído, pues como lo hace notar (Baudry 
Lacantinerie et Wahl, Droit Civil, Le mandat. 
núm. 811, p. 393) podrá el mandante si hay falta 
del mandatario o más bien inejecución de una ele 
sus obligaciones, obtener la rescisión del contra
to. 
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Muchas veces se confunde la facultad de re
yocación que tiene el mandante, con la facultad que 
tiene de tledir la reRcisión del mandato irrevocable, 
en el caso de Una falta grave en la ejecución y SO· 
bre todo en la gestión del mandato, respecto del 
cual el mandatario es el responsable, pues la re
v-0cación implica por el contrato de la rescisión, 
que el mandante, puede sin que haya falta por 
pa~te del mandatario retirar el poder conferido a 
este, por el simple hecho de ser su voluntad, y sin 
necesidad de justificar los motivos de la proce
dencia de la revocación. 

Por último quiero hacer notar que una resci
::;ión del mandato irrevocable, podrá obtenerse más 
fácilmente, cuando sea un medio para cumplir una 
obligación, que cuando se hubiere estipulado co
mo una condición en un contl~ato bilateral, pues en 
este último caso, será accesorio del contrato bilate~ 
ral y como tal, correrá la suerte de su principal. 
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Conclusiones: 



PRIMERA.-El mandato ir1·evocable es siem
pre un mandato. Es un pode1· conferido al man
datario, de hacer actos jurídicos por cuenta del 
mandante; y da al que beneficia, un ve1·cladero 
de1:echo sobre la cosa sobre la cual recae. Por es
to ·se distingue fundamentalmente del mandato 
puro y simple. La revocación no solamente no es 
posible, y si se hace, queda sin efecto. 

SEGUNDA.-El mandato es irrevocable, en 
los casos en que su otorgamiento se hubiere esti
pulado como una condición en un contrato bilate
ral, o como un medio para cumplit· una obligación 
contraída. 

TERCERA.-Tales soluciones son evidente· 
mente muy peligrosas para el mandante, y es por 
esto que no sería posible estipular ni el mandato 
irrevocable general, ni el mandato irrevocable 
perpetuo.. Además no es necesaria una estipula- : 
ción semejante, pa1·a que el mandato irrevocable · ! 
1meda dar los servicios que se pueden esperar. 

-·· 49-


	Portada
	Introducción
	La Posibilidad de Encontrar una Excepción al Principio de Revocabilidad
	Condiciones de Existencia y Válidez del Mandato Irrevocable
	Efectos del Mandato Irrevocable
	Conclusiones



